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ASUNTO: 

DECIMOSÉPTIMA REUNIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES 

Documentos de trabajo y propuestas para enmendar los Apéndices. 

1. La decimoséptima reunión de la Conferencia de las Partes (CoP17) que se celebrará en Johannesburgo, 
Sudáfrica, del 24 de septiembre al 5 de octubre de 2016 ha generado un enorme interés entre las Partes. 

2. La Secretaría ha recibido 213 comunicaciones de las Partes para enmendar los Apéndices, relacionadas 
con 62 propuestas diferentes. La lista de dichas comunicaciones y las justificaciones de las propuestas 
fueron publicadas tal como fueron recibidas en el sitio web de la CITES el 2 de mayo de 2016.  

3. Se ha sometido un número sin precedentes de documentos de trabajo para que sean considerados en la 
CoP17. Se calcula que el total alcanzará los 120 documentos, lo cual representa un incremento del 29 % 
con relación a la CoP16, la cual a su vez ya había sido la Conferencia de las Partes con el mayor número 
de documentos de trabajo.  

4. Para la CoP17, se han recibido 87 comunicaciones de las Partes que cubren 45 documentos de trabajo 
diferentes (lo que se añade a los documentos presentados por el Comité Permanente, los Comités de 
Fauna y de Flora y la Secretaría). A modo de comparación, las Partes presentaron un total de sólo 15 
documentos de trabajo para que fueran debatidos en la CoP16. 

5. A fin de reducir el plazo para la publicación de los documentos de trabajo para la CoP17 en el sitio web de 
la CITES, la Secretaría irá publicando los documentos de trabajo transmitidos por las Partes tal como los 
haya recibido (y en el idioma recibido). La Secretaría proporcionará sus comentarios con relación a los 
mismos en una Adenda separada que se publicará posteriormente, y las traducciones serán incluidas en 
el sitio web tan pronto como estén disponibles.   

6. La Secretaría desea agradecer a las Partes por su comprensión con relación al tiempo y los esfuerzos 
necesarios para procesar, traducir y publicar estos documentos para la CoP17 en el sitio web de la 
CITES. 


